
BANDO 

             USO RESPONSABLE DE LAS FUENTES   PÚBLICAS

D. Juan María Gutiérrez Gutiérrez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Pozuelo de la Orden (Valladolid),

HACE SABER:

Que, debido a la importancia de preservar nuestros recursos hídricos y 
garantizar el buen estado y funcionamiento de las fuentes públicas del 
municipio, se recuerda a todos los vecinos y vecinas la necesidad de 
hacer un uso responsable del agua.

Por ello, se ruega:

 Evitar el derroche de agua, cerrando los grifos tras su uso.
 No utilizar las fuentes para fines no permitidos, como el lavado de 

vehículos, utensilios o animales.
 Informar al Ayuntamiento si se detecta alguna avería, fuga o uso 

indebido.
 Respetar el entorno de las fuentes, manteniéndolo limpio y en buen 

estado.

El agua es un bien común y limitado. Su cuidado es responsabilidad de 
todos.

Agradeciendo de antemano la colaboración ciudadana, se recuerda 
que el incumplimiento de estas normas podrá conllevar las sanciones 
correspondientes, conforme a la normativa vigente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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